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Actualidad

Proyecto cámaras: Behrens defiende
proceso y afirma que adjudicación se
ajustó a los plazos establecidos
LICITACIÓN. Tras críticas de parlamentarios, exdelegada descartó cambios en pauta de evaluación.
Gobernador llamó a la cautela y a esperar revisión de Contraloría.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

En medio de las críticas

de los parlamentarios
tras la licitación del pro-

yecto de cámaras de televigi-
lancia de la Delegación Presi-
dencial Regional (DPR), el cual
fue adjudicado dos días antes
del cambio de mando, la auto-
ridad saliente, Karen Behrens
aseguró que el proceso cum-
plió con los plazos establecidos
y descartó un cambio en la
pauta de evaluación.

Cabe recordar que la admi-
nistración saliente adjudicó a la

empresa Ingbell SpA, el ambi-
cioso proyecto de construcción
e instalación de una red de cá-

maras de seguridad. La adjudi-
cación fue cuestionada por
otra de las empresas postulan-
tes, Sistesa S.A. que contaría
con más de veinte años de ex-

periencia en el rubro, pues de
acuerdo a su versión, la comi-
sión evaluadora habría modifi-
cado la tabla de evaluación, lo
que terminó favoreciendo a
Ingbell Chile SpA, la cual no
contaría con experiencia com-

probable en proyectos de tele-

vigilancia compleja.

EXDELEGADA
Sobre el tema, la exdelegada
presidencial regional indicó
que para una mayor transpa-
rencia la comisión de evalua-
ción estuvo constituida no so-

lamente por personas de la
DPR, sino que también de Ca-
rabineros y del Gobierno Re-
gional, la cual dijo aceptó las
ofertas de las seis empresas
que postularon.

"Entonces, la comisión de-
cidió aceptar a todas las ofertas

y ahí ponderar, según la pauta
de evaluación, que no se puede
cambiar porque está en las ba-
ses de las cuales tomó razón la
Contraloría. Entonces, cual-
quier cambio tiene que ser

aprobado por Contraloría y en
todo caso antes de publicarse
las bases", declaró.

En este sentido, Behrens,
quien asumió la semana pasada
como jefa de la División de Ad-
ministración y Finanzas del Go-

bierno Regional, aseguró que
no hubo cambios en la pauta de
evaluación. Y lo que sí hubo,
fue una rectificación de la eva-

luación, "había un error en el
informe que ellos hicieron, me
refiero a la comisión, que eran
seis, siete personas y que al
traspasar tuvieron un error ahí,

pero que no cambiaba en nada
el orden ni los puntajes ni nada
de eso, y que fue publicado co-
mo corresponde".

La abogada agregó que tan-
to la adjudicación como el con-
trato ahora tienen que ser vis-

to por la nueva administración
dado los plazos establecido.

En tanto, recordó que el
proyecto fue presentado el
2024 al Consejo Regional, y
que por distintos motivos no
fue votado, siendo priorizado
por el actual Core.

Por su parte, indicó que la
empresa adjudicado fue por 11

mil millones, quien destacó la
importancia de que el proyec-
to avance, dada la necesidad
de las personas y policías de
contar con este.

GOBERNADOR
Por su parte, el gobernador re-

gional Ricardo Díaz llamó a la
cautela y a esperar la revisión
de Contraloría, quien destacó
que "todas las licitaciones y to-

dos los contratos tienen una
normativa, y un curso que se
tiene que respetar y que se tie-
ne que seguir".

"Yo entiendo que cuando
se hace una licitación y se va a
firmar el contrato, el contrato

tiene que ir a visto bueno de la
Contraloría. Y entiendo que
eso todavía no pasó. Por tanto,

decir que se ha adjudicado,
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PROYECTO BUSCA IMPLEMENTAR 1.245 CÁMARAS EN TRES COMUNAS DE LA REGIÓN.

eso no es correcto. O sea, en el
fondo esto tiene que pasar por
el visto bueno de Contraloría.

Y si no pasa por ese visto bue-
no, esto vuelve a una relicita-
ción que van a tener que ejecu-
tar las actuales autoridades. ",

declaró.
"Existe el tribunal de com-

pras públicas, donde cualquier
persona que vea alguna duda
como las que se están plan-
teando aquí, puede hacer las
denuncias que corresponden y
existe la Contraloría para que
se revise el contrato, que es lo

que entiendo que se está ha-
ciendo", agregó Díaz.

En este sentido, el goberna-

dor cree que están todos los
mecanismos correspondientes
actuando y que los parlamen-
tarios no debieran tomar parte

por alguna de las denuncia que
se hacen, y esperar el resulta-
do de la Contraloría y del Tri-
bunal de Compras Públicas.

Por último, enfatizó que

"nosotros como Gobierno Re-
gional vamos a entregar los
fondos cuando esté todo en re-

gla y todo en norma".

PARLAMENTARIOS
El senador Esteban Velásquez
(FRVS) indicó que el proyec-
to es una herramienta funda-
mental en el combate a la de-
lincuencia, dado que disuade
y previene actos delictivos.
Añadiendo que este sistema
de televigilancia posee tecno-
logía de primer orden, que
puede mejorar notablemente
la lucha contra los diversos ti-

pos de crímenes, especial-
mente el robo de vehículos.

"En el plano administrativo
y técnico, aquellas empresas
que se sienten afectadas pue-
den recurrir a los organismos
que contempla el sistema lici-
tatorio y de compras. Por su-
puesto espero que los procesos
públicos como este tipo de
contrataciones esté apegado a

las normas técnicas y de trans-

parencia", comentó.
Por su parte, el diputado

Carlo Arqueros (Rep.) señaló
que en todo proceso de licita-
ción pública es fundamental
asegurar la elección de la me-

jor propuesta y del mejor ofe-
rente, cautelar el buen uso de
los recursos públicos y que el
proyecto se ajuste con claridad
a su alcance real y a los térmi-
nos de referencia establecidos.

"Si existe cualquier duda o
irregularidad, lo correcto es re-

visarlo para asegurar que el pro-

ceso cumpla plenamente con l
normativa vigente", indicó.

En tanto, el diputado Sebas-

tián Videla (Indep .- PL) dijo que
"siempre es importante tener
más cámaras de seguridad e
Antofagasta, en las regiones eso

es algo sumamente urgente. Y 
hay situaciones irregulares ten-

drán que revisarse para poder
tener la transparencia de que se

hicieron las cosas bien". 03
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En prisión
preventiva tres
imputados por
contrabando de
cigarrillos

Tres personas queda-
ron en prisión preven-
tiva tras ser detenidas

por su presunta participa-
ción en la internación ilegal
al país de 2.529 pacas de ci-

garrillos, cargamento ava-
luado en cerca de 2.900 mi-
llones de pesos que era
transportado oculto en dos
camiones de alto tonelaje en
la Región de Antofagasta.

El procedimiento se ini-
ció cuando personal de Ca-
rabineros de Chile realiza-
ba controles preventivos en

la ruta internacional 27-CH,

en las cercanías de San Pe-

dro de Atacama, y fiscalizó
una camioneta. Durante la
revisión, los funcionarios
detectaron que el conduc-

tor no portaba licencia de
conducir y mantenía en su

poder radiotransmisores y
una antena satelital Star-
link.

Tras la inspección, los
efectivos verificaron que
detrás del vehículo circula-

ban dos camiones que for-
maban parte del mismo
convoy. Al revisar sus car-

gas, se descubrió el millo-
nario cargamento de ciga-
rrillos, además de otros
equipos de comunicación
similares.

Según los antecedentes,
la mercancía no contaba
con documentación adua-
nera ni con autorización sa-

nitaria para su comerciali-
zación en Chile. Los tres de-

tenidos -dos ciudadanos
bolivianos y un chileno-
fueron formalizados por la
unidad SACFI de la Fiscalía
Regional de Antofagasta
por contrabando y recepta-
ción aduanera. Cg
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